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Inspección Local de , ., .............•

COMPROMISO VOLUNTARIO DE SERVICIO EN LA AR&IADA

Don ; ., hijo de ....•..• ;.. ; ;;.; .• ;•••••• y

de , de •........ años de edad, de profesión estudiante de , en la

Escuela o Facultad de '.. " "' , con documento nacional de identidad número ;

de fecha •••••..•..••••.•••••.•••••••••••••••.•.••••••••••••

SE COMPROMETE solemne y voluntariamente por el presente a prestar dieciocho meses de servicio activo en la Annada. de

acuerdo con lo establecido en la Orden ministerial número 213/71, de 29 de marzo de 1971 (<<Diario Oficial»

número 75), y en las condiciones que aquélla establece. aceptando desde ahara su baja en la M1licia Naval

Universitaria si, cualquiera que fuese la causa, no cumple este compromiso, quedando obligado a completar

el servicio en filas establecido para los de su reemplazo.

y para que conste y surta sus efeetoo. firmo el presente, por triplicado, a presencia y con el ViSto bueno

del seflor Inspector Local de la Milicia Naval Universitaria.

En a de de 19 ..

v.o B.':
El Inspector Local.

MINISTERIO DE HACIENDA

ORDEN de 19 de febrero de 1971, de ejecución en
sus propios términos de la sentencia de 15 de enero
de 1971, del Tribunal Supremo recaída en el recurso
numero 10.214, interpuesto por la Entidad «Crédit
Lyonnais».

TImo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo lllIme
ro 10.214, interpuesto por la Entidad «Crédit Lyonnais» contra
Orden de este Ministerio de fecha 28 de junio de 1968, referente
a confirmar las cifras relativas de negocios seflaladas por el
Jurado Central Tributario por los trienios 1956/1958 y 1959/1961
por el Impuesto sobre Sociedades. la Sala Tercera del Tribunal
Supremo ha dictado sentencia en 15 de enero de 1971 cuya
parte dispositiva es del tenor literal siguiente: '

«Fallamos que, sin acoger la causa de inadmisibilidad aducida
por el Abogado del Estado y desestimando en todas sus partes
el presente recurso contencioso-admimstrativo interpuesto por
el Procurador don Adolfo Morales VUanova, en nombre y repre
sentapión de «Crédit Lyonnats. S. A.." debemos confirmar y
confirmamos, por hallarse ajustada a derecho, la resolución
dictada por el Ministerio de Hacienda en 28 de junio de 1968
que, resolviendo el recurso de alzada promovido por la referida.
Sociedad, confirmó a su vez el acuerdo del Jurado Central Tribu
tario de 21 de octubre de 1966, que señaló a la misma. las
cifras relativas de negocios en Espafia para los trien10s 1956/
1958 Y 1959/1961, sin hacer expresa imposición de las costas
causadas en este recurso.

No existiendo ninguna de las causas de suspensión o inejecu
eión establecidas en el articulo 105 de la Ley reguladora de
la jurisdicción contencioso-administrativa,

Este M1.n1sterio acuerda que el preinserto fallo sea cumplido
en sus propios términos.

Lo que comunico a V. L para BU conocimiento y efectos.
Dios guarde & V. L muchos afias.
Madrid, 19 de febrero de 1971-P. D., el Subsecretario, José

Maria Sainz de VlcUfia.

Ilmo. Sr. Director generaJ de Impuestos Directos.

RESOLUCION del Servicio Nacional de Loterlas
por la que se transcribe la lista oficial de la$ ex
traCCiones realizadas y de los númeT03 que han Te~

sultado premtactos en cada una de las trece senes
de que consta el sorteo celebrado en Madrid el
ala 16 <le abrll de 1971.

1 premio de 2.000.000 de pesetas, para el bUlete- nú-
mero ....,' '" .,. ... ... ... ... ... ... ... ... ..• ... ... 24931

Vendido en Ronda, Córdoba, Benidorm. Bar
celona, Sabadell, León, Murcia, Ov1edo, Se
villa, Bilbao, Tarazona y Madrid

2 aproximaciones de 50.000 pesetas cada una,
para los billetes números 24930 y 24932.

99 centenas de 5.000 pesetas cada una, para los
billetes niuneras 24901 al 25.000, ambos inclu
sive (excepto el 2493-1).

599 premios de 5.000 pesetas cada uno, para los
billetes terminados como el primer premio en 31

5.999 reintegros de 500 pesetas cada uno, para los
billet.es terminados como el primer premio en 1

1 premio de 1.000.000 de pesetas, para el billete nl1-
mero , 26868

Vendido en Puertollano, Palma de Mallorca.
Alicante, Barcelona, Villanueva y Geltrú, Bi~

néfar. Murcia, Cangas de 0nIB, sevma. BU
bao. Gijón, Santa Coloma de Orama.net y
GuadIx.

2 aproximaciones de 25.000 pesetas cad& una.
para loe billete números 26867 y 28969.

99 centenas de 5.000 pesetas cad& una. para loe
billetes números 28801 al 26900. ambos inclu
sive (excepto el 26868).

1 premio de 500.000 pesetas. para el blUete número 69287

Vendido en Jerez de la Prontera. Palma- de
Mallorca, Villanueva de 1& serena. Cornellá
de L1obregat, VlIIamartln, Madrid, C....tasena,
Ovledo, 8evJ1la y VaIIa401ld.
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RESOLUCION del Servicío NadmwZ de Loterías
por lu que se hace ¡¡úNico el prOU,WliH de wemiu3
para el sú-ri:eo que se ha de celebrar el día 27 de
abril de 1971.

Esta lista comprende 8.724 pCCGüo;) a(lj;(: ,(1,,~: pura cada
serie, en este sorteo. Lü lístil dese.rrc:!s,0.a. ('.U ('1 f:nn;;Üo i.1il,

bitual, se expondrá en los sitios de (;ostwllble
MaQrid" 16 de abril de 1971.-·,Ei J('fe ud Senicio. Pr~;"nclsco

Rodríguez Cirugeda.

El próximo sorteo de la Lotería NacionaL que se realizaret
por el sistema moderno, temL'ú lugar el di& 27 de abril, a hlS
doce horas, (;U el salón de sorti:cc" sito en la calle ele Gm,r:¡l,'m
el Bueno, nUmero 125, de e;4a carJit;'J, y c,-mStl11'g de diez seríes
de 80.000 billetes cada una, al prt.cio de 5¡¡O p,-',sdns el billete,
divididos en décimos de 50 pesetas; dístl'iüHyér1dcse 23000,Düü
de pesetas en 11.604 premios para cada buje.

El! d ,_,);jY(i cdd);'af:') hey, -('on mrcglo al 8.rticulo 57 de la
lit ;'j'::; h1 de LDlerÜl}; (1(' :23 de ma':zo de lSS3, pa,ra
[<[:-;;1 1';;-: CHFO prenlios, eL: ;30J P,::3CÜ18 cnda unD, asig-
Le :0 ~~ l. (0",:('[:<' aC:Jr-,:i'-h¡~ cnks FstHbic'ci:ni.:'ntos de Bc-
1H~"C'.U(;¡a [Y'J-viHcif;.1 de lVladrÍd. ;l;tn resultado agraciadas lus
}¡jgdcDt:es;

COlTC::;j)o:::.dü'llte a las decenas de ¡¡1illar contendrá ocho bolas,
nmt;~'r<ldas dei O al 7, Y los cWi.tro restantes diez bolas cada
uno, j::.L.:.\dv;:'h'~lHI:; dCi O al 9.

El .n·den de adjudicacion de los premios sera de menor a
Iil3.yor. En cad;: ext.!.·~('clhl (·nt:-:::.r:\n en juego tantos bombos
como ~c reqnÍHan pE.ra oblt'ner la combina.ción nmnüica pr¿>
-¡·bta.

l-';;¡¡'[l I[E,~ extracdoncs concspondü~.!.itc5 a los premios de
5.000 pL ~;;'kt;,; se utilnurán tres bombos y cuatro par& los
de :';().úL>J, Esli)S prallio::, se ad..iüdkw·~;n, respcdivamente, a aque
110;-; JJilÜ:t.cs {:uyas tres o CLéatro ultimas cifras &fm iguales
y (';;L·.:~n tgL,blmente di~p'Jebtas qtie las de los números obte
nidcs' Los eorrespondient·cs a los premios desde 150.000 pesct[¡,S
lilL:lt:uve en adelante se obtendnm tambiéa por on1en de
11>eU01' a lll~lyor cuantia de los pecmios, cxtray.::íncto:·;e de cada
llEO ,Í(> Jus cJUeo bombos una bola, y las cinco bolas extraidds
cOinp.onW"'-w. el nam€'ro premiado. E.n el supuesto de que ias
ciL'~O bol<:l!5 rxtrnldas Lueran to,::!J:t!; el 0, con lo cual el nmnel'O
rcn,¡tiJnte ·~;erla el 00000, se considerará que éste representa
al SO.dOú.

Do illS nunKms formadüs por las extracciones de cinco cifras
CmTtq:'t;{júqlC~ntes a los premios primero, segundo y tercero, ,¡e
ue:·Í\;;'i.·an las allloxunacioncs Y las centenas, como asimismo
del premio pnHlJl'O las tcnujnuciones y los reintegros.

COl': respecto a las aproxirnaciones seúaladas para los nú
mC!(i:i HL!Yc'ior y po~tei'ior de los pn:nüos primero, segund.o
y ,(:.c'ro, re ('lltendera que si salíese premiado, en cualquüTa
tdl f:'J nun;c1'O 1, su anterior e~~ el BO.OOO, y si éste fuese
d el número 1 será el f.'i¡~ ">_l1te.

1<\ (',!.,;¡,;;adon de los ¡;;rencio;.; <.;e centenas de 5.000 pese~
LeS. ,,(~ C¡;Ulló.::ra que si CW.IqiÜC,;.t de los prendas primer,),
}T¡;i'Lúu (1 tc:,:',crr¡ correspon~üt.'ra, 11ur ('j'~'mplo, aJ münero 25,
,'(' ['OHSi,',:!." un agi'aciado5 los 9~ nÚIHE,ros restantes de la
lLL~n;a; C'i F('CÜ\ d0sde el 1 a.I 2·1 V (tE;;de el 26 al 100.

TI-¡lQ,',;ll (lerc;;'~lO a premio dc S.ÜvO pesetas todos los billetes
cUya:' des \¡ií,ür;.J.s cifras sean igm,les y estén iglialmente dí&
puesbs que LtS del que obteüga el !xi.:mio primero.

'1\'i1(j¡-,dl (1!:Tc'cho al reü,tcgro de su precio todos los billetes
CUSa. úlLlúl,i dfr a sea igual a la. del que obtenga el premio
pnmero.

De los pl'C'lnil's de centenas, tel'winaciones y reintegros ha
de ('ntcndu',::ü (ju.e qUi:)dan exceptuados los núrneros de los que
l'C3pb tivam·ent~0 se deriven, BtT<lClados con los premios pl'Íluero.
see"LlO o t('l'C("l'O.

El su,'te.-) ,.,e cf(~cl'ualá C('ll ]ti!j mlcmnidadcs prescl'ÍtJ.s en
la I!',5tr nr.:dd1 del H~¡;úo. En la propia forran. se hara después
un bork,) eSj18eiul prl!"a Ud) l:.(tlCJ.r di,-eo p:,'.:,mios entl'c las don
ce¡¡;~;,; 8ecg1.:,;'.5 en lo:; .Iú~tai)le8ü;'li,':.'.td;'; de Bcnr';'kencia pro~

dl:CJ,~ "';'í.c bi: rclicre el artiecIú 5'7 de la vigeni.,e 111"trncciún
d0 L,~t',ri;l;'

K:.i()~ ~V:,O'~ scrún pt:bJicos, y lOs {;oncurrentes interesadds
<:".1 (,j sO~'V'J t-(~hÜLÜ1 (kJ'ccho, con la venia del Presidente, a
ü"u'r o\"';I;n"',(·',l)"l.-C:·~s sobr<.:: du(l:.l~ (iU(' 'l-cngfln rC'specto a 1[1d
ope, :l(:); !'le.,; tL'! 11ll;il110.

\I'f')'JÍH:;:d,' el ~n¡-teo se expand:'.'1 al pública la li:-sta de las
exu·D.cdünC';; l'ci'lízndhs, únieo (:0,-~Up'-cnto por el que se efec
tm~r~, el lJLl'~) de p,·emiús. No obl~tantc. y con el forJnato ha
bih:aL i".' illJ!JrÍJnirú ta.mbién la ji,jl<" general de premios, que
dCU1T'.',llw·;'t d resultado de las extracciones que cow'k~n en
la jj;, .1 {lii::UI.

Lo,,, P·l'lW.')S y reintegros se p[',gar:'m en cualquier Adn1inis
t-racion de Lot.el'ias cuando el .i~:gactor presente al cobro 10S
bijJct:i:~ en loca,lidad distinta de aquella en que esté establecida
k A.(::~;;'rLi..sli·'l.dón expendedol'a, ú en la misma Administración
expcndcddl'U eld billete cU8.udo el jugador los presente en la
misrli:1 '¡;){'[;~i:l~,¡d en que radique dicha Administracibn,

M.,_~v:d. 1i} de abril de 1!:171.-EI Jefe del Servício, Francisco
En':ri IV''! Cip;.f;.<'da.

HE ',CJ..UCION del Sen;fdo Nacional de Loterías
ia l/Le se (!(f,j,l(licun los cinco 1J:~e?niüs,. de
peseLas cada Lno. Gsi,vnados a las doncelh~

(; '-,i, das ¡;:n los Esl.aule,:I¡¡¡.ientos de Beneficencia
l.<:i:wwl de Al(ullid"

l\¡IiIl~~:ros S03a ClcnwdE:-, Gl'cgurla Grrcia Hf'...rnúndez, María
TITes... C.:".\':)a Oreja, M::rf:l Solnh;,d Iüiguez y Górncz y M8.i'ía
1s(\.;)(,1 !2,-!"Í("'f!o Alfara, dc la Ciudrtd Escolar Prcvincial ({Fran
císco F:'ancO':.
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12.400.000

28.000.000

1 de 2.500.000 (una extm.cd()n de 5 ~jha!-;:\

1 de 1.500.000 (una extraccjull (te ;) ~¡iü'i.s)

1 do 500.000 (una extraccll)n de 5 'ifras)
4 de 1:lO.000 (cuatro extr::::,ccione::; de 5 cifras;

16 de 50.000 (dú'; extracciones de 4 ci.fraG)
2.480 de 5.00G (treinta y una cx:rhcCÍcolCS d~

3 cifras) .,., .
2 aproximaciones de 65.eou pef;ctas cada una,

para los números an.terior y postcl"ior al del
que obtenga el premio primero " .

2 aproximaciones de 30.000 pes~tus cada lIna,
para lOS números antf'xi(Jl' y post('rior ul del
que obtenga el premio seglllldo ., , .

2 aproximaciones de 15.250 pecet,ag cada una,
para los números anterior y poster.ior al del
que ubtenga el premio tercero ... ,.

99 prenúos de 5.000 pesetas cada Uno. pf,ru los
99 nUmeros restantes de la centena del pre-
mio primero . .

99 premios de 5.000 pesetas cada lino para l('oS
99 números restantes de la centena del pre-
mio segundo .

99 premios de 5.000 peseta5 cada W1.J. ~l~,,"'a los
99 números rest,-\utcs de la c('nL:::',a del prc
mío tercero

íf19 premios de 5.0GO pes~~Las ('~~da Ui1n, pnra
billetes cuyas dos últira[' cifras :';' "'.n ig:w.lcos
y est~~n i[;naln::.putc di3U:1P''Oins ((11<:' LO; dd flíie
obtellga el pre:nio primero

7.999 reintl::'!!l"o1'l de 500 peS(,Ü1S cada 11110. p:":a los
billetes cu~"a última cifra sea w:ual a Ig del
que obtenga el premío primero ..

Premios de
cada serie

3121 3137 6042

1.800 premios de 5.000 pesej~as cada uno, pan), todos
los billetes terminados en

026 308 452 679 828
059 350 466 718 909
073 350 466 737 965
134 362 502 746 973
163 424 5'i'3 790 978
241 424 672 807 935

2 aproximaciones de }.5.250 pCfl?tas c.'da una,
para los billete numeros 38286 .Y 3U1[)3

99 centenas de 5.000 pesetas CHlL¡. una. p¿~!'a íos
bílletes Dlllneros 38201 al 38:WO. v.mhos inch:
sive (excepto el 38287'.

1 premio de 150.000 peseta):;, para el billc'k núnwro

Vendido en Barcelona, Las Palmas, Call%a
de Segura, Burgos, Málaga, Murcia. Béjac
Sevílla, Bilbao, Madrid y Motril.

1 premio de 150.000 pcset~s, para el billete nlU1Wt-O 4G;~1;3

Vendido en Balaguer.

l8 premios de 30.000 pesetas cada uno, para todos
los billetes terminados en

11.604

Para la ejecución de este sorteo se ntili/,:J.r'u1 cíECO bqmbos,
que de izquierda a derecha representan las d-eeenas de rnillar,
unidades de millar, centenas, decenas y unidades. El bombo

Lo que se anuncia para cono(:imionto del público y dem[ts
efecta,e;.

Mp.cldd. 16 do abril de 1871.-EI ~~0sundo Jefo del Servicio,
.Joaqum lVlcncU;o:lt.


